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BOLET IN 
• 

O F I C I A L 
PE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u leyes, órdenes y «Mínelos que bayas de insertarse ea 
les B O L K T I B íes orioiALss «e han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden detde Atril de 1839.) 

fe publ ica U>dnm laa áimn excepte les» domingos 

P l E C I t S » K I V I S O l l P O H f 

En esta eapital, llevado á domicilio, dos petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trat petetae cincuenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, dia y oeho al bimestre y eeintiocho petetae cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í S , plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta eapital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, eon inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lss disposiciones de lss Autoridades, excepto lss que sosal 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuneio concerniente al servicio nacional qus 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
SO céntimos de peseta por csds línes ds inserción. 

M amere suelte* * • céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Be* 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A (1) 

(Conclusión.) 

BASES PARA. L A REFORMA 
DE L A 

L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O C I V I L 

PRIMERA 

Lss partes podrán comparecer por si 
«ajuicio ó conferir su representación á 
Procuradores. 

SEGUNDA 

La dirección de los litigantes por abo
gados habilitados para el ejerciólo de la 
profesión, es obligatoria en todos los asun
tos civiles, salvo en los actos y juioios 
expresamente exceptuados. 

TERCERA 

Todo litigante deberá prestar oauoión 
juratoria de no proceder de mala fé. 

CUARTA 

Los Tribunales impondrán siempre las 
costas al litigante que resulte vencido en 
el jálelo, salvo los casos en que sea mani
fiesta sn buena fe. Guando fuere notoria 
l i mala fe de una de las partes, se hará 
es la sentenoia deolaraoión expresa sobre 
este punto y se decretará el apremio per-
tonal del insolvente, que oonsistirá en nn 
din de arresto por oada 25 pesetas de oos-
Usque dejare de satisfacer. 

QUINTA 

El importe de laa costas exigióles á 
no litigante no podrá exoeder de una can
tidad proporoional á la que sea objeto del 
litigio, á no ser que hubiere obrado con 
notoria mala fe deolarada eo la sentencia, 
en ouyo oaso se exigirán íntegros los dé 
tenos de Aranoel. 

(.) Véase el BOLETÍN núm. 261. 

SEXTA 

Se otorgará interinamente el disfrute 
del beneficio de pobreza á la parte rica 
que sea demandada por nna pobre, mien
tras no se dicte sentenoia á favor de esta, 
y sin perjuioio de loque se determine res* 
peoto al psgo de costas y reintegro de pa
pel sellado, en su caso. 

SÉPTIMA 

E l que solicite el beneficio de pobreza 
para litigar, habrá de justificar que su
mados todos los ingresos que obteoga del 
prodnoto de su trabajo, de renta de sns 
propios bienes y de los de personas que 
estén bsjo su guarda ó potestad ó por 
cualquier otro oonoepto, aunque sea de 
pura liberalidad agena, no llegan por tér
mino medio diario al triple del jornal de 
nn bracero en la localidad. Respeoto de 
los que vivan sólo del ejercicio de una in
dustria ó de los productos de cualquier 
oomeroio, se determinará que las cuotas 
se eleven un 30 por 100 respecto de las 
fijadas en la vigente ley. 

OCTAVA 

Lss actuaciones judiciales permanece
rán siempre en la Secretaría del Juzgado 
ó Tribunal respectivo á disposioión de las 
partes durante todas lss horss hábiles y 
oon las precauciones convenientes, y no 
saldrán de poder del Seoretario sino en los 
casos que expresamente se determine. 

De todos los escritos que se presenten 
se a c o m p a ñ a r á n oopias, qué se entregarán 
á las demás partes, previo cotejo que hará 
el Seoretario sin exaooión de dereohos. 

NOVENA 

Se introducirán en las causas de re
cusación las modificaciones necesarias, á 
fin de que no sea motivo legsl para pro
moverla el haber sido el Juez ó individuo 
del Tribunal á quien se intente recusar 
objeto de denuncia, acusación ó demanda 
si se formulase con posterioridad á la i n -
ooaoiSn del pleito ó aotuaoiones en que se 
promueva la reoussoión. 

DÉCIMA 

E n las Andienoits y en el Tribunal 
Supremo, el Secretario hará un extracto 
de lo actuado, y aa pasará una copia de 
él , antes del dia de la vista, á oada uno 
de los individuos del Tribonsl y á lss 
partes, las ouales hsrán notar las rectifi

caciones ó adiciones que consideren nece
sarias. 

UNDÉCIMA 

Todos los Jueces y Tribunales se co
municarán directamente oon lss Autor i 
dades del mismo ó de distinto orden, oual
quiera que fuere su oategoria, y en la for
ma que se determine, para la práctica de 
cuantas diligencias interesen á la A d m i 
nistración de justicia. 

En el caso de que el Jnez, Tribunal , 
Autoridad ó funcionado requerido negare 
ó demorase el oumplimiento de lo aoor-
dado por un Juzgado ó Tribunal, podrá 
dirigirse el portador de la comunioación 
al superior jerárquico del funoionario ó 
Tribunal requerido, sin perjuioio de recu
rr i r también al requirente. 

Se dictarán regles para abreviar y re
ducir el coste del cumplimiento de los ex
horto s que se dirijan al extranjero. 

DUODÉCIMA 

Se simplicará la tramitación de las 
competencias y acumulaciones ouando 
datas versen sobre actuaoiones que pendan 
ante distintos Jueces ó Tribunales, de 
suerte que se oiga una sola vez á las par
tes y al Ministerio fisoal en el ourso de 
las mismas. 

DÉCIMATERCER A. 

Transcurridos los términos judiciales, 
oaduoará el derecho ó recurso de que no 
se haya usado, sin necesidad de escritos 
de apremio ó rebeldía, que no serán ad
mitidos. E l Secretario del Juzgado ó T r i 
bunal promoverá en oada osso de oficio el 
curso de los autos, dando cuenta al que 
conociere de ellos. 

La Autoridad judioial ó funoionario 
que dejare transcurrir el término señala
do ain diotar la reaoluoión ó cumplir la 
diligenoia que le inoumba, además de su
frir la correooión disciplinaria que proce
da, tendrá la obligación de indemnizar el 
perjuioio que irrogare á los interesados. 

DÉC1MACUARTA 

Sólo cesará el procedimiento por de
sistimiento de la parle actora y á su per
juioio; pero podrá suspenderse la tramita
ción de un asunto ouando lo soliciten to
das las partes interesadas en el mismo. 

DÉC1MAQU1NTA 

Todo funoionario que oesare en su oar

go por cualquier oausa que no sea delito 
ó de falta en el ejeroioio de sus funoiones 
ó de imposibilidad fisioa de larga dura
ción, deberá resolver ó contribuir eon su 
voto á la resolución de todas las peticio
nes de que oon anterioridad se le hubiera 
dado cuenta. 

DÉCIMASEXTA 

Se faeilitará el ejercicio del recurso de 
responsabilidad contra los Jueces y T r i 
bunales, Abogados y Procuradores, dispo
niendo que se tramita sin exacción de de
reohos, sin perjuicio de lo que en defini
tiva se resuelva sobro costas, y que se» 
sostenido por el Ministerio fiscal cuando 
la parte se concretare á denuooiar los he
ohos en que pueda fundarse, establecién
dose un prooedimiento breve para au sus
tanciaron. 

DÉC1MASÉPT1MA 

A las resoluciones de los Tribunales 
que no ee hubieren diotsdo por unanimi
dad, aoompaSará y será público desde qna 
ae formule el voto de la minoría. 

DÉCIMAOCTAVA 

Contra las resoluciones judiciales no 
se darán otros recorsos que el de reposi
ción en el que se refundirá el de sup l i 
os, y de aclaración, nulidad, casación y 
responsabilidad, según los casos. 

DÉC1MANOVBNA 

Las cuestiones civiles ouya cuantía no 
exeeda de 1.000 pesetas, inclusos los de
sahucios relativos á fincas ouya renta 
anual no pase de dicha cantidad, ae re
solverán por los Tribunales munioipales. 

Las demás ouestiones que exijan una 
deolaraoión definitiva de derecho, serán 
resuelles en única instsneia por las Sa* 
laa de lo oivi l de las Audienoias. 

VIGÉSIMA 

Corresponderá á los Jueoes instructo
res el conocimiento de todos los asuntos 
judiciales hasta que, terminado el per ío
do de instruooión, se hallen en estado da 
ser sometidos á la Audiencia respectiva. 

Exoeptúanse todos squellos asuntos 
euyo oonooimiento y resolución ae a t r i 
buye á los Jueces instructores. 

V1GÉS1MAPRIMKRA 

Corresponderá al Jues instructor res
pectivo el oonooimieuto de lss testamen
tarias y a bin testa tos mientras exista coa* 



torna 1 dad de lea pertee en lee operaciones 
divisorias; pero formalisade oposición, se 
de rá e l asunto le tramitación del já le lo 
declarativo y peeerá á eonooimiento de lo 
Andiencie respectiva une ves terminado 
•1 periodo de inatrneción. 

VIGRSlMASKGÜNDA 

Corresponderá también el Jnes ins
tructor del psrtido ls instrueoión y cono
cimiento de laa adjudicaciones de bienes 
á que estén llamadas varias personas, ala 
designeeión de nombre, mientes no se 
formalice oposición ó mientras existe 
oeuerdo unánime sobre el dereebo á los 
bienes y participación en los mismos de 
oede nno de los sspirsntes; pero formali
zada oposición, ó no habiendo conformi
dad en les partes, se sujoterá el asunto á 
l s tremiteeión del juioio declarativo, y 
nne vez terminedo el periodo de instruo
oión á conocimiento de l s Audienoie. 

• I GEStM ATERCERA 

Corresponderá igualmente el Juez ins
tructor del partido respectivo la instruo
oión y eonooimiento de los concursos, 
suspensiones de pagos y quiebres, á ex-
oepoión de los casos siguientes: 

Cusndo se formelioe oposición á ls 
declaración de concurso, suspensión de 
psgos ó quiebre. 

Guendo se formslioen demandas sobre 
dsños y perjuicios á consecuenoia de la 
indebide deolaraoión de oonourso, suspen
sión de psgos ó quiebre. 

Cusndo se presente demends sobre 
impugnación á le elección de Síndicos. 

Cusndo se entsblen reclemeoiones so
bre les euentss presentsdss por los Sín
dicos. 

Cusndo se trste de demandas sobre 
impugnación de loa acuerdos de laa juntas 
generales de ecreedores, y en su oaso de 
l s resolución del Jues sobre reconoci
miento y grsdusoióu de oréditos y nulidad 
de los mismos aeuerdos. 

Cuando se trate de demandas de opo
sición á loa acuerdos de las mismas Jun
tes sobre lss proposiciones de convenio ó 
de quits ó espere y sobre designsoión de 
alimentos el couoursado, suspenso ó que
brado. 

Cusndo se interpongan demandas so
bre retroactivided de los setos que en 
perjuicio de le quiebre heye ejeoutsdo el 
qnebrsdo en tiempo inhábil , ó por su ea-
ráoter fraudulento puedan anularse aun 
enendo ae hubiesen ejecutado en tiempo 
hábi l . 

E l eooocimiento de las demandas y re
clamaciones que se produzosn en todos 
los eaaoa enumerados corresponderá á ls 
Audiencia respectiva uns ves terminedo 
ol periodo de instruooión. 

VIGÉSIMACÜARTA 

Cnendo el Tr ibunal hsys de resolver 
asuntos de nsturelezs merosntil cuyos 
elementos de hecho requieren pere su de
cisión eonoci m i e o tos especíeles, podrá asis
tirse de Asesores que concurran al acto de 
le vista y den sn parecer sobre los puntos 
de heoho que el Tribunel les someta. E l 
nombrsmiento de estos Asesores deberá 
hsoerse ssber á lss partes eon antelación 
bastante pare que pueden ejerciter el de
recho de recusación, que se decidirá, en 
sn caso, por oompareoenoie verbal ante el 
miamo Tribunal, sin recurso slguno. 

VIGÉSIMAQÜINTA 

E l procedimiento ordinario ó juicio 
declarativo de meyor euentíe constará de 

doe períodoe: el de Instrueoión, que ee 
sustsnoisrá ente el Jnes competente y 
comprenderá le presentación de los escri
tos de demende, contestación, répliee y 
duplica; y el período del juioio que ee tra-
miterá ente le Audienoie y comprenderá 
deade le proposloión de pruebe en eu oaso 
y eo práotice en el eeto de le vists, siem
pre que fuere posible, hasta so termina
ción por sentenoie. 

V1GÍSIMA8BXTA 

E l juioio de menor ousntís ss promo
verá ante el Jaez de instrueoión, y une 
vez contestada le demends, y en su oaso 
le reoonvenoión, se remitirá á le Audien
oie pere su ultimsoión y fallo. 

V1GÉSI MASÉPTIMA 

E l juicio ejeoutivo se sustanciará ante 
el Juez de instruooión del partido respec
tivo, que practicará les diligenoias hasta 
diotar el anto despachando le ejecución ó 
declerendo no haber logar á despacharla. 

Gontrs el anto denegatorio podrá recu
rrirás ente la Audienoia respectiva. 

Despachada ejeouoión por el Juzgado 
ó por la Audiencia, en su caao, podrá uti
lizarse desde luego la vía de epremio, si 
no se opusiere el deudor, ó s i , aun opo- j 
oiéndoae, diere el acreedor fianza bastante. I 

La oposición se formalizará ante el I 
Jnzgedo instructor en todo caso, y une 
vez contestada por el ejecutante, se remi
tirán las aotneciones á la Audiencia res
pectiva para su resoluoión, pudiendo dis
cutirse ente ella, no sólo la fuerza ejecu
tiva del documento, sino también lss de
más cuestiones que hsysn sido objeto del 
debate. 

Contra le sentencie que se diote por 
dioho Tribunal habrá lugsr, en su osso, 
s i recurso de casación; pero no podrá pro
moverse después el juioio ordinario sobre 
el mismo ssunto. 

V1GES1MAOCTAVA 

Laa teroeríaa ae sujetarán á un proce
dimiento rápido, cuyo periodo de instruo
oión corresponderá el Juez respectivo, re
solviéndose después por la Audiencia. 

No suspenderán el ourso del juioio 
mientras no se trate de realizar lo embar
gado, si se funda en un titulo de dominio, 
ó de hacerse pago al aoreedor, si versaren 
sobre preferencia de crédito. 

VIOÉSIMANOVBNA 

Las demandas de retrato se sustancia
rán snte el Juzgado de instruooión, en tan
to no haya oposioión del demandado; pero 
Si ae formalizase ésta, y una vez contesta
da, se remitirán los autos á le Audienoie 
pare su terminsoión. 

TRIGÉSIMA 

Lss demsndes de desahucio se sustan
ciarán y resolverán por los Tribunsles 
municipales onsndo la rente anual de la 
flnoa no exoeda de 1.000 pesetas, confor
me á lo estableoido en ls bsse 1 9 . a 

En los demás oasos se sustanciarán y 
deoidirán por el Juez de Instruooión, si no 
hubiere oposioión por parte del demanda
do; pero formalizada éste ae remitirá á le 
Andiencie para au resolución. 

La oposición sólo será admisible cuan
do ae acredite por el demandado hallarae el 
oorriente en el pago de loe alquileres. 

TRIO É SIMA PRIMER A 

Se introducirán en la suatanoieolón de 
loa interdiotoa laa reformas neoeasrles 
pere que, une ves adoptadas por el Jaez de | 

instrucción aquellas me i Id as urgen tes qae 
SO respectiva naturaleza exija, ee remitan 
á le Audienoia que oorresponde pere eo 
resoluoión. 

TRtGESl MASE6ÜNDA 

Los incidentes que se promueven e n 
t o d s olese d e juicios se sustanciarán e n t e 

el Jaez instrutor, pero Uegedo el momen
to de proponer prueba, se remit irán á l e 
A u d i e n c i a , cayo Tribunal los u l t i m a r á y 
resolverá casado falle sobre l e cuestión 
prinoipsl del jalólo, salvo los casos ea q u e 
requieren previo pronunciamiento. 

Los Incidentes que ss promueven sote 
los Tribunsles qae heysn d e sentenciar, 
serán sustanciados y resueltos por éstos. 

TRIGÉSIMA TBRCBRA 

Se considererán eomo actos de jur i s -
dleoióo voluntaria, además de los que re
conoce le vigente ley, los embargos pre
ventivos, le prevención de los abal lés
talos, le declaración de herederos, la 
eprobeoión judioiel de lss liquideoiones y 
psrtioiones de herencia hechss extrsju-
dioislmente, lss solicitudes de quits y 
espere, de suspensión de psgos y de quie
bre. En todos los sotos de jurisdicción vo
luntaria, si ae formalizase oposición, se 
h s r á contencioso el expediente y se suje
tará á los trámites del jnioio que corres
ponda. 

E l oonooimiento de todos estos asun
tos, mientras no sean oonteoiosos, corres
ponderá á loa Juecez de instruooión, salvo 
los casos en que expresamente estén atri
buidos á los Tribunales municipales ó á 
las Audienciss. 

TR1GÉ31MACÜARTA 

Le ejecución de lss resoluciones j u 
diciales corresponderá al Juez ó Tribunal 
que las hubiere dietsdo. Sin embargo, 
eoando oorresponds ls ejecuoión á une 
Audienoie, podrá der comisión psrs su 
oumplimiento el Juez del respectivo dis
trito. 

Cuando los Jueces conociesen de le eje
ouoión de une sentencia por delegeoión de 
le Audiencia respeotivs, los recursos i n 
terpuestos por lss partes oontra sus reso
luciones produoirán el efeoto de suspender 
el procedimiento y devolver el asunto á 
oonooimiento de l a Audienoia de donde 

procediere, pere el sólo objeto de confir
mar ó revoeer le resolución recurrida, 4 
euyo fln deberán loe Jueces remitir al 
Tribunal loe autos origíneles. 

TR1GKSIMAQÜINTA .-

Se abreviarán loe plazos actuales pan 
le proposición y le práetlee de les proa-
has, y se faollitará le manera de practi
carlas en todos los oasos en que sea po. 
eible. 

TR1GBSIMA8BXTA 

Se exigirá el depósito previo psra la 
interposición del recurso de casación, 
siempre qae le sentencia contra qae se ia-
terpongs heye sido dietede por unan ¡mi-
ded, y se abreviará le tramitaoión de di
cho recurso, dentro de lee disposioiones i 
que eotuslmente se eoomode, reduciendo-
ee loe casos de inadmisión. 

TRiGÉsiMASÉPTiMA 
Se introducirán edemas en la ley de 

Enjuiciamiento oivi l todes lss reformas 
necesarias pare ponerle en armonía y oon-
oordenoia con los Códigos oivi l y de Co-
mereio, ssí oomo psrs hsoer efectivos los 
derechos y acciones que eotuslmente ca
recen de trámite psre su ejercicio. 

Real decreto 
De eonformided oon lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Joatioie; 
E n nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XII I , y eomo REINA Regente 
del Reino 

Vengo en decretar lo siguiente: 
E l Tribunel Supremo, les Audiencias, 

Facultades de Derecho de las Universida
des, Aosdemies de Jurisprudenois y Legis
lación y Colegios de Abogados, Procura
dores y Escribanos, informsránal Ministro 
de Gracia y Justioie, dentro del término 
de un mes, á oonter desde le publicación 
de este deoreto, lo que se les ofrezca y pa
rezca sobre oede una de las preinaertss ba
ses psra ls reforme de lss leyes orgánica 
del Poder judioial y de Enjuieismente 
o iv i l . 

Dado en Palacio á diez y siete de Octu
bre de m i l oohooientos nóvente y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Trin i ta r io Rulo y Capdepón. 
[Gacel* 19 Octubre 1894.) 

G O B I D CIVIL 
Obras públicas.—Expropiaciones 

Rectificada por el Aloelde de Cempo 
Real, le relación nominal del propietario 
á quien hay que ocupar temporalmente 
un terreno en dioho término munioipal, 
oon motivo de la construcción de la ca
rretera de teroer orden al referido pueblo, 
se insarts á eontinuaoión á fln de que el 

interesedo pueda presentar en el plezo da 
veinte días, lss rsolemeoiones que consi
dere oportunas contre la neoesided de l l 
menoionada oenpeoión de le finos «Era 
de Ssn Sebastián», arribe indioeds, para 
el objeto expresado; debiendo haeerse és
tss ante el predieho Aloelde, de palabra á 
por esorito, oonforme á lo dispuesto en el 
ertíoulo 24 del reglamento eobre expro-
pisolón forzosa de 13 de Junio de 1879. 

Medrid 2 de Noviembre de i8'.)4.=El 
Gobernedor, M . E l Duque de Tememos. 

Relación nominal de las propietarios á quienes afecta la ocupación temporaVdel terreno 
objeto de eete expediente, sito en el término municipal de Campo Real. 

Número de 
orden NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Clase de l a flnoa 

i Herederos de Done Meríe del Toro Gonsáles. E r a . 



C01ISI0NJWIMIAL 
Sesión de 22 de Octubre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores qae asistieron: 
Huerta y Romillo.—Fernández Mora

les.—Porral lo.—Talavera.—Pí y Arsus-
g,,—García Gordo.- - Airares Rodrigues.--
Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á lss tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el aeta de la ante
rior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó en 
la resoluoión de asuntos eomprendidos en 
el i r t . 98 de le vigente ley Provinoiel, 
haciendo nao de les atribuciones que le 
están conferidas por el párrafo 3.° del 
mismo, y previa la oportuna deoleración 
de urgencia, se adoptaron los siguientes 
acuerdos. 

Conoeder treinte díss de licencia al 
Profesor del Cuerpo Médico-Farmacéutico 
de le Beneficencia provineiel D. Menuel 
Saos Bombín y el Jefe del Leboretorio y 
Museo de San Juen de Dios, D* Antonio 
Mendoza, eon objeto de que pueden tras
ladarse á París, por haber sido comisione-
dos por el Gobierno de S. M . pere el es
tadio del nnevo tratamiento de la dif
teria. 

Conceder treinte días de licencie pere 
qae puede etender al restablecimiento de 
ia salud, al Alumno interno de Farmacia, 
D. Senén Rentero Polo. 

Admitir le dimisión presentsds por el 
Alomnoin terno de segunda clase de Medi
cina D. Heliodoro Fuentes, el oual no po
drá volver á formar parte del Goerpo de 
la Beneficenoie provinoial. 

Passr á estudio del Cuerpo Médico-Far
macéutico de la Beneficenoie, el expedien
te formado oon motivo del aumento de 
gastos que se observs en el msteriel ne
cesario pare le oureoión de enfermos en el 
Hospital provineiel. 

Disponer el ebono en obligaciones pro
vinciales á D. Eduardo Sancho Mata, her
mano y tío respectivamente de Doñs L u i 
sa Sancho Mata, y Doña Juliana García 
Sancho, herederos de D. Eusebio Mata, 
de la cantidad de 1.207*29 pesetas que se 
tdeudsn por medersa suministradas el 
Hospicio, pars ls instalación del Asilo de 
Nuestra Señore de les Meroedes. 

Disponer así miamo el ebono en ob l i -
gsoiones provineieles á D. Pedro Gsms y 
García, apoderado de D. Ambrosio A l v a -
rei, de la oantidad de 1.708*59 pésetes, 
Por artículos medicinales suministrados 
la farmacia del Hospital. 
Ordener al Proenrador de la Benefl-

ftnoia provineiel, qne con la mayor ur-
eneia se persone en el Jnsgsdo de p r i 

mera instancia del distrito de le Audien-
I», ¿ inquiere los dstos neoessrios ree

lecto si Censo sobre le eeee de le Píese 
* Antón Mertín, junto el Colegio de L o -

Sto, impuesto por D. Pedro Seneho y 
ña Antonie Obregón á fevor del Hoepi-
1 de Sen Juen de Dios, y si procede, 
tibie ls reclemeoióo oportuna. 
Disponer que ei pego de los gastos 

Q e ocasione le Impresión y enouederne-
ÓQ de l s Memoris suscrita por el Doctor 
trcla Mansills, trstendo de le oftalmía 

Id iosa de le Beneficencia provinoiel, 
verifique por cuenta del capítulo de 

Imprevistos.» 
Conceder á DoSe Isabel Morales y Pé-

f i •¡oda de D. José Mingo y Luión, 
'»ventor qae faé del Hospioio, le pen

sión vitalicia de 750 pesetss anuales qae 
le corresponde, importe del 25 por 100 
de les 3.000 pesetee qae disfrutó en ac
tivo sa difunto espolio y cuya pensión 
bs de abonarse á l a interesada deade el 
20 de Agosto últ imo, siguiente el del fa
llecimiento del cansante, -con esrgo s i 
presupuestó ' de ' aquel Establecimiento 
donde prestó sus seryicios. 

Devolver el Exorno. Sr. Gobernedor 
de le provincie el expediente reletivo á le 
redamación formulada por D . Jaointo del 
Poso, en representación de Doua Paula 
Zapatero, viuda del Proourador D. Pedro 
Orgas, de -cantidades • edeudedss por el 
Ayuntemiento de Torrejón de Velasco, en 
concepto de prinoipel y costas causadas en 
les diligencies judiciales seguidas por 
dioho Sr. Orgaz, Proenrador que fué del 
Juzgado de Jetefe en representsoión de 
dioho Ayuntsmiento, en un pleito del 
mismo, obn él fin de que se oumpla el 
eouerdo firme de aquella Autoridad fecha 
18 de Meyo últ imo y solo ouendo el Ayun
tamiento manifieste la imposibilidad de 
cumplirlo por cerecer de medios y recur
sos para elfo, y nó por creerlo improce
dente, como hace hoy, habrá llegado el 
caso de que resuelva le Diputación, en la 
forma que dispone el ert. 144 de le vi gen-
ten ley Municipel . 

Ordenar el ingreso definitivo en el 
Hospicio, por reunir loe requisitos que 
exige el reglemento del mismo, de los 
niños Luis Castillo Dísz y Diego Alvarez 
y Alvarez. 

A propuests del Sr. Fernández Mora
les, que manifestó no haberse presentado 
D. Fernando Cuervo, á tomar posesión del 
destino de Ordénense de les oficinas cén
treles, pare que fué nombrado por este 
Comisión en 2 de Agosto ú l t imo, se soor
dó declarar interinamente suspenso de 
empleo y sueldo el referido Cuervo y nom 
brer pare sustituirle oon el mismo csráo
ter de interinided á D . Menuel Arjone 
Morales. 

Por último le Comisión eeordó decla
rar no urgentes y que se dé onente en so 
día á le Diputeoión de los siguientes ssun
tos: 

Reelemeoión de D . José Msria Nava
rro, en solicitud de que se le abonen i n 
tereses de demora, devengsdos en concep
to de contretists de variss carreteras pro
vinciales y de soopios psrs la conserva
ción de otras, á euyo efeoto acompaña la 
correspondiente liquidaoión. 

Expediente sobre reolsmsoión de los 
beberes devengsdoa por el Peón osminero 
jubilado de la provincie Lorenzo Garoía 
Campos. 

Instancia presentada por D- Francisco 
Conder Moretille, Abogado del Colegio de 
ests Corte, que solioits ser nombrado para 
une plaza de le Beneficenoie provinoial. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi
dente, Miguel Mathet.=El Seoretarlo, Ca
milo Poszi. 

Esta Comisión provinoiel he ecordedo 
en cesión de 25 del oorriente, contratar en 
públioa subasta que tendrá efecto el díe 21 
de Noviembre próximo, á les doa y medie 
de le terde, en el Peleólo de eete Corpora
oión, piase de Sentiago n ú m . 2, el sumi
nistro de doe oonejoe diarios que hasta 30 
de Noviembre de 1895, ee necesitarán en 
el Leboretorio y Masco Histo-qaimioo del 
Hospital de Seo Suan de Dios psrs ls eon-
feooión de vacuna ent i - rábioe Peateur, 
eon arreglo el pliego de condioiones que 

estera de manifiesto en le Seereteríe de le 
Corporación, Seooión de Beneficenoie, de 
une á einoo de le terde, los diss no festi
vos snterioree el de lá subasta. 

E l precio ó tipo de oede ano de diohos 
eonejos, será él qae quedo fijado en el re
mete no admitiéndose proposloión que 
excede de una pésete 25 céntimos n i frao
oión inferior á nn eéntimo de pésete. 

E l suministro se sbonará por mensua
lidades ven oi d as en le deposi tar í a de fondos 
provineieles. 

Las proposiciones ajustadas el modelo 
se extenderán en pepel del sello 12.° 
acompañando le cédale personel del l i o i 
tador y el resguardo de le fianza provisio
nal que eoredite haber oonsignedo en le 
Ceje generel de Depósitos ó en le de fon
dos provinciales, le oantidad de 45 pese
tss 62 céntimos, en metálioo ó su equiva
lente en títulos de l a Deuda del Estado e l 
preoio de l a cotización oficial del díe en 
que lo verifique; cómo definitiva y en 
igual forma el oontretiste oonlituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
eontrsto á responder de su'oumplimiento-

Los depósitos en metálico que ss con

signen en le Ceje de le Corporación, sólo 
se edmit i rán hasta une hora antes de ce 
lebreras la enhesté; y los en efeotoe púb l i 
cos heste lee tres de le terde, del díe e n 
terior. 

Loe gastos de remete, eete de subasta, 
inserción de ennneloe y demás , serán do 
euente del Contretists. 

Msdrid 31 de Octubre de 1 8 9 4 . » 
M . Berrio. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , qae habite eo..., eelle de..., 
número. . . , enterado del annneio publica
do eo el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
aseando á pública snbssts le Comisión 
provinoiel de Msdrid el suministro de dos 
conejos disrios que hasta 30 de Noviem
bre de 1895 se necesitarán en el Labore-
torio y Muaeo Histo-químloo del Hospital 
de San Juan de Dios, se oompromete á su
ministrar dioho servioio oon estricta su
jeoión al pliego de eondieiones el preeio 
de... (expreeado en letre cade per. 

(Feche y firme del proponente) 
Conforme.=E1 Vicepresidente, M a 

thet. =E1 Seoretario, G. Pozzi. 

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 

Habiéndose sustraído del s lmecén que le Compañía 'arrendataria de Tabacos tiene 
estableoido en le Ciudad de Tarragona, los efectos timbrados ouyas olases, números y 
numersoión de pliegos á que corresponde se detallen, y en cumplimiento de lo dis
puesto por la Delegeoión del Gobierno en el arrendemiento degTabsoos, se públics en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia la note de diohos efeotos sustraídos, á saber: 

Papel de pagos al Estado 
i . ' 21 
2 . ' 45 
3 . a 19 
o." 69 

25 pesetas 486 

4 .... 
23 

2 .* . : 56 
3.* . 34 
4 / 72 
6.* 50 
7.* 60 
8 . - 23 
9.* 12 

10.* . 3 
i i . » 153 
12 .» 493 
13.* 1.272 

Papel de multas municipales 

Timbres móviles 

4.760 el 4.780 
3.536 al 3.580 

17.007 al 17.025 
102.702 al 102.770 

11.804 al 12.289 

y 
y 
y 
y 
y 
y 

102 
134 
137 
144 
675 
161 
368 

De 0*10 cents. 

0*25 • 
0«50 

20.960 
162 
339 

133 
136 

145, 146 
674 
160 
367 

Sin número 
Idem 

12.871 el 12.876 
16.672 el 16.690 

15.567 el 15.590, 9.115 el 9.120, 10.863 el 10.882 

Timbre especial móvil 

71.594 el 71.697 
483 

342 e l 344 

Timbre para Ututos de la Deuda, efe 

i 0*05 oónts. 2.47fr 3.655, 3.724 el 3.77* 
0*10 8.750 16.898 el 17.072 
0*25 7.700 22.037 al 22.190 
0*50 523 2.057, 2.068 el 2.077 
1*00 129 1.581, 1.585 al 1.586 
i«25 480 1.883, 1.894 al 1.902 
2*00 65 i .585 y 1.587 
2*50 190 1.087, 1.092 el 1.094 
3*00 . 27 239 
6*0fr 29 225 
e«2tr 46 276 y 277 

12*00 28 153 
12*50 28 137 
25*0(1 29 93 



De 0'02 cents. 
0*01 
O'iO 

0*30 
0*25 
0*30 
0<40 
0*50 
0*75 
1*00 
4*00 

ÍO'OO 

Timbre» de comunicación»» 
800 70.107 al 70.110 

3.300 218.620 al 218.639 
2.365 179.361 al 179.371 

104.120 2.298.280 al 2.298.299, 2.312.001 al 2.312.500 
2.815 17.560 al 17.578, 17.723 ai 17.731 
7.030 163.693 al 163.730 
i .125 51,592 al 51.596 
2.385 34.425 al 34.431, 34.783 al 34.799 
2.285 47.220, 47.380 al 47.389 

450 28.586 al 28.587 
4.656 89.960 al 89.984 

18 Sin número 
40 3.515 

Madrid 29 de Octubre da 1894.=E1 Delegado de Hacienda, E . de Boneta. 

Tesorería de Hacienda 
de la profinoia de Madrid 

A los efectos de instrnooión, ae parti
cipa 4 loa Ayuntamientos y demás Auto
ridades jndioiales de la provincia, que con 
esta feeha ha sido nombrado D. Andrés 
Fernández Rubio, Auxil iar del Recauda
dor de contribuciones del Partido de A l 
calá de Henares. 

Madrid 30 de Ootubre de i894.=E1 Te-
torero de Haoienda, José María Travesi. 

I I I S I I • ' i i 

Junta provincial de Ins t rucción públ ica 
de M a d r i d 

Cantidades percibidas de la Delegación de 
Hacienda por cuenta del ejercicio 1893 
á 1894, en 31 de Octubre último. 

A L C A L Á 

Pta». Cénit. 

AJalvir 84 14 
Ambite 74 43 
Algeie • 219 84 
Anchuelo 156 08 
Bsrajas 102 58 
Ganillaa 21 40 
Cobeña. 3 06 
Corpa 147 98 
Fuente el Saz 342 27 
Meoo 66 04 
Mejorada 152 95 
Olmeda 9 78 
Orusco 96 96 
Paracuellos 74 72 
Pezuela 87 57 
Ribas 9 17 
San Fernando 448 80 
Sautorcaz 158 36 
Santoa de la Humosa 15134 
Torrejón de Ardoz 434 84 
Torres 172 88 
Valdeavero.., 61 84 
Valdiieoha 152 28 
Vallecas 154 71 
Vet i l la de San Antonio 191 86 
Vicálvaro 24 48 
V i l l a l v i l la 6 11 

COLMENAR 
Aloobendas 106 64 
Becerril' 11 76 
Boalo 7 26 
Colmenar Viejo 114 93 
Chamartin 580 08 
Fuenoarral * 124 87 
Guaial ix 31 19 
Hortaleza 77 40 
Hoyo de Manzanares 16 86 
MI ra florea 0 j 50 
Molsr (El) 39 25 
Moralzarzsl 10 47 
Navacerrada : 37 37 
Podrezuela 17 33 
San Agustín 28 67 
San Sebastián 128 76 
Tal ama un a , 35 82 
Valdepiélagos 14 78 

CHINCHÓN 
Bel monte 89 94 
Brea 262 90 
Colmenar de Oreja 269 59 
Chinchón 224 17 
Estremera 98 24 

Pta». Ceats. 

Faent idueña *86 3 8 

Morata 1*7 M 
Tielmea , 89 04 
Val dar acete 86 53 
Valdelaguna 16 18 
Villamanrique 3 48 
Villarejo 472 87 

GETAFE 
Alcorcen i39 26 
Garabsnohel Alto 116 74 
Gsrabanohel Bsjo 187 96 
Casar rubuelos. 12 
Fuenlabrada 553 34 
Getafe , 232 56 
Griñón 11 87 
Leganés 385 26 
Moraleja 27 53 
Móstoles 6 * 8 8 

Piqto 85 85 
San Martín 332 88 
Serranillos 23 81 
Titulóla 22 63 
Torrejón de l a Calzada 16 15 
Valdemoro 427 88 
Villaverdc 292 41 

NAVAIXAHNERO 

Alamo (El) 48 88 
Arroyomolinos 86 98 
Boadilla 32 01 
Brúñete 611 97 
Cadalso 20 32 
Cenioientoa 86 04 
Chapinería 91 37 
Navaloarnero 84 75 
Pozuelo de Alarcón 5 94 
Quijorna 63 
Rozas do Puerto Real » 24 65 
Sevilla la Nueva 43 52 
Vil lamanti l la 91 49 
Villanueva de Persles 87 85 
Villaviciosa de Odón 86 39 
Villanueva de la Cañada 2 41 

SAN LORENZO 
Aravsoa 32 07 
Colmenar del Arroyo 77 24 
Gol meo s rejo 4 04 
Collado Medisno 85 89 
Collado Vi l la lba . 41 68 
Escorial de Abajo 23 70 
Fresnedillas 21 96 
Galapagar 42 0 
Goadarrama 1 58 
Los Molinos , 13 48 
Nsvalagsmella 55 58 
Navas del Rey 100 01 
PeUyoa 20 31 
Robledo de Chávela 143 58 
Rozas de Madrid 6 74 
San Lorenzo 69 19 
Santa Maria de la A l a m e d a . . . . 6 25 
Torrelodones 34 18 
Valdemaqueda 1 12 
Valdemorillo Ü 5 59 
Zarzalejo 18 33 

TORRELAGUNA 

Acebeda (La) 4 99 
Bnrzosa 2 53 
Braojos 154 69 
Buitrsgo 4 86 
Buütsrviejo 14 69 
Cabecillas 8 31 
Cabrera (La) 9 91 
Canenoia 78 05 
Cervera 1 9 0 

Garganta 

Pt—. Cinto. 

Gargant i l la , . 10 79 
Gascones 2 31 
Hiruela 3 4» 
Horcajo. 82 31 
Horcajuelo. . . . . 6 39 
L o z o y a . . . , , 134 34 
Lozoyuela • 5 60 
Mad aróos 72 
Mangirón 3 TO 
Montejo 24 73 
Navalafuente 10 89 
N s v a r r e n d o n d a . . . . . . . . . . . . . . . 13 54 
Paredes..., 1 09 
Patones 100 61 
Piñuécar 5 59 
P r a d e ñ a 4 19 
Puebla 16 17 
Rssoafría , 112 96 
RedueSa 24 23 
Robledillo 3 89 
Robregordo 6 46 
Serna (La) 2 73 
Sieteigieaias 2 68 
Somosierra • 3 67 
Torrelaguna 27 88 
Torremooha 1 22 
Vsldemanoo 10 19 
Vellón (Ei) 103 64 
Venturada,, 5 27 
Villavieja 6 17 

Lo que ae publica en este periódioo 
oficial para conocimiento de loa respecti
vos Ayuntamientos, los que podrán reti
rar de la Csja las expresadas sumas ai 
tienen cubiertas las obligaciones deven
gadas del presente ejeroioio ó hacer la 
compensación para ampliarlas al miamo, 
autorizando persona que en nombre del 
Ayuntamiento firme el libramiento. 

Madrid á 5 de Noviembre de 1894.=» 
E l Presidente P. D. , Jacinto Sa r ra s í .=E l 
Secretario, Vida l L . Colmenar. 

AYUNTAMIENTOS 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Exorno. Ayuntamiento y la Junta muni. 
cipal en el mes de Septiembre últ imo. 

Sesión ordinaria del dia 7 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordó prorrogar por tres meses la 

lioenoia que disfruta el Sr. Concejal Don 
Eduardo Menéadez Tejo. 

Idem oonoeder un mea de licencia al 
Sr. Conoejal D. Lula Felipe Aguilera. 

Idem quedar enterado de una provi
denoia del Gobierno c i v i l , confirmatoria 
del acnerdo munioipal que decretó la 
clausura de un lavadero y varias tiendas 
de easquero de ia oasa n ú m . 3 de la oalle 
de Valonóla. 

Idem adjudloar en definitiva en preoio 
de 8.000 pesetas anuales, el arriendo du
rante diez años de los Viveros de v i l l a y 
recreos que en ellos puedan establecerse. 

Idem pasar á la Comisión respectiva 
el expediente instruido para contratar el 
servicio de recogida y aproveohamiento 
de animales muertos. 

Idem íd. el de traslado de la fuente de 
la Puerta del Sol y cons t rucc ión de una 
fsrola. 

Idem dar de baja en el padrón á un 
vecino de esta Corte para trasladar au 
residencia á Valladolid. 

Idem aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por el Ayuntsmiento y 
Junts munioipal durante el mes de Agosto 
úl t imo. 

Idem nombrar previo sorteo, Vocal de 
la J u n t a munioipal á D. Antonio Alvares 
Aloalá. 

Idem amortizar una plaza de Recau

dador de fielatos y la farpa de «tender si 
servicio de la misma. 

Se aoordó autorizar fia renovación de 
lioencias para las vaquerías establecida! 
en laa sallas ds l Limón, núm. 18, Sa
lud, 8, Quesada, 8, Hortaleza, 21 y 83, 
Aduana, 47, Claudio Coello, 68, Eohegi. 
ray, 17 y Salitre, 45. 

Idem conceder licencia para una va
quería en la carretera de Castilla, núm. 3, 

Idem id . para un depósito de oerillu 
en la Costanilla de San Andrea, núm. 7, 

Idem id . para un almaoén de aceites 
minerales en l a oalle de Canarias. 

Idem id . para construir un horno es 
la oalle de Jardines, n ú m . 20. 

Idem celebrar nueva aubasta, con re-
duooión en loa preoios tipos, para enajenar 
materiales procedentes del servicio da 
arrastres en el Parqne de Madrid. 

Idem aprobar nn presupuesto de 9.603 
pesetas 10 oéntimos, para empedrsr coa 
adoquín la ealle de Colmenares y utilizar 
el material qne sea levantado, en el paseo 
de las Acacias. 

Idem conceder lioenoia para construir 
una oasa en la calle nueva del Este. 

Idem id . para cercar oon muro un so
lar de la oalle de Azcona y construir ea 
sn interior una oasa de planta baja. 

Idem id . para demoler y reconstruir 
la faohada de la oasa núm. 10 de ls Cos
tanilla de los Angeles y abonar al propie
tario 973*12 pesetas, por el terreno que se 
le expropia. 

Idem id. para aumentar nn piso eo el 
edificio que ocupa la Faoultad de Medici
na en la calle de Atooha. 

Idem id . para aumentar un piso á l i 
casa núm. 47 provisional de la calle di 
Luis Cabrera. 

Idem id . para instalar nn aaoensor en 
l a casa n ú m . 23 de la calle del Caballero 
de Grada. 

Idem adquirir nna paroela de terreno 
de 47*73 metroa cuadrados, propiedad del 
Beaterío de las Siervsa de María, en pre
cio de 3.000 pesetas, para agregarla al 
edificio mnuicipal en oonstrucoión de 
plaza de Chamberí . 

Idem solicitar autorización para ad-| 
quirir por administración loa aparatos ot> 
topé lieos qne sean necesarios en las Gsi 
de Socorro de esta oapital. 

Idem oonoeder licencia para construí] 
una finca en las calles de Lagasea y Clan 
dio Coello. 

Idem i d . otra en el solar núm. 8 de 
oalle de Garcia de Paredes. 

Dia 14 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó oonceder un mes de liceuoii 

al Sr. Concejal D. Leopoldo Gálvez Holj 
guin. 

Idem quedar enterado de haber aid 
aprobado por el Gobierno oivi l el deore 
de la Aloaldía Presidenoia que susped 
el aouerdo municipal por el que se sol 
rizaba á la Empresa del tranvía del Non 
para establecer dobla vía en la ealle dej 
Montera, desde la de la Aduana á ls Po' 
ta del Sol. 

Idem celebrar en lo sucesivo lss sesH 
nes ordinarias los miéroolea, á las don 
media de la tarde, y siendo éstos festiva] 
el día inmediato laborable. 

Idem quedar enterado de que por 
orden de 29 de Agosto últ imo, se autor 
la rebsja á trea céntimos, en el tipo 
adeudo de la aal. 

Idem publicar en los periódicos 
oiales loa estados de ingresos y pagos 
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rifloados hasta A n de Agosto últ imo por 
lodos oonceptos. 

Se aoordó sdjudioar on defioll iTl l o 
enajenación de los solares números 4, 8, 
0 y 7 del antiguo Corral do la V i l l a , en 
la selle de Sagasta, á favor de la Sra. Con
desa de le Vega del Poro, en preoio de 
393.o50 peeetes. 

Idem pasar á le Comisión ds Obrss. e l 
expediente instruido pere oontratar el ser
vioio de transportes de vías públicas. 

Idem dar de baja en el padrón i doe 
vecinos de esto Corte, por trasladar su re-
lidenoia á Bilbao y Jetefe respectiva
mente. 

Idem oonoeder licencia pera aumen
tar un piao á la finca n ú m . 9 de le eelle 
de Ol id . 

Idem celebrer nueva cubaste eon ur
gencia psra contratar la construcción de 
una farola en le Puerta del Sol, y le tras 
lsoióo de le fuente al parque del Oeste. 

Idem aprober un presupuesto de pese
tas i.667*45, psrs obras de reparación en 
el matadero de cerdos. 

Idem oonoeder lieenoie pare eeroer on 
solar y construir una finca en la eelle 
nueve de los Cuatro Csminos. 

Idem id . para oonstruir une casa en 
ls glorieta de Alonso Martines. 

Idem íd. psrs otre en le calle de San* 
ta Engrede, n ú m . 3. 

Idem íd. pera otre en le calle de Pa
dilla, núm. 3. 

Idem conoeder frenquicie de carbones 
pars los lavaderos, números 49 y 53 de 
la Virgen del Puerto, 31 del peseo de l a 
Floride y 5 de le osrretere del Pardo, y 
pars la tahona de la calle de les Descal
za», núm. 4. 

Idem denegar la franquioia de carbo
nes solicitada por la Sooieded La Equita
tiva de los Estsdos Unidos, para las má
quinas que tiene establecidas en au casa, 
salle de Alcalá, n ú m . 18. 

Idem señalar oon el n ú m . 4 provisio
nal, una finos del peseo de Areneros. 

Idem reotifieer totelmente le nume
ración de le calle de Cleudio Coello. 

Idem sustituir el nombre de le calle 
de la Greda por el de D. FedericoMsdrszo. 

Idem desigosr uns Comisión de Seno-
res Concejales que gestione del Ministerio 
de Haoiende, le rebaja en el encabeza
miento por consumos y el ebono de los 
débitos que tiene el Estsdo oon el A y u n 
tamiento. 

Dia 21 

Se aprobó el aote de le enterior. 
Se aoordó conceder un mes de lioeneia 

>1 Sr. Concejal D. Leonardo Pérez. 
Idem quedar enteredodel fallecimiento 

da no Vocal asociado de le Junta munioi
pal y oelebrer en le próxlme sesión ordi
naria aorteo para reemplazarle. 

Idem admitir la renunola formulada 
por otro vocal asociado y celebrar igual
mente sorteo para sustituirle en ls sesión 
Inmediata. 

Idem pasar á ls Comisión correspon
diente un ofioio del [Gobierno o iv i l , con
cediendo mejore de nne jubileoión á un 
maestro de laa escuelas públicas. 

Idem quedar entersdo de haberse oon-

Ífdido por el Gobierno oivi l la excepción 
* subssts pars enejenar palos y lefias 
'oeedeutes del arbolado. 

Idem pasar á la Comisión correspón
dete, otro ofioio de Gobierno c iv i l decla

mando eon dereoho 4 jubileoión á un 
•Jciacte facultativo de la seooión de 

füüoaoiones. 

Se acordó quedar enterado de otro ofi
cio del mismo centro, aprobando el presu
puesta eztreordinerlo pere 1894-95. 

Idem id. deundonatlvode 1.250 pe
aetas, heoho por Done Valentina Ballone 
y Gol t i , el asilo de San Bernerdino y der 
gracias á la donante. 

Idem celebrar nueva subasta para oon 
tratar el suministro de osl, yeso y cemento 
psrs servioios munioipales. 

Idem pasar á las comisiones respecti
vas loe expedientes de subasta pare con
tratar le construcción de nn trozo de 
aloantarilla en le calle de Naroiso Serré y 
los suministres de menestra y utensilio 
a l primor asilo de Ssn Bernerdino y de 
pan para los de Aloalá, por no beber ooo 
oorrldo lioitadores. 

Idem dar de baje en el pedido á doe 
vecinos de esta Corte por traslader su 
residencia. 

Idem recurrir en elzede eontre une 
providencie del Gobierno oivi l por le que 
se ordena la reposición en el escalafón de 
un Revisor veterinario que fué declaredo 
cessnte por el Ayuntemiento. 

Idem aprobar una proposloión formu
lada por varios Sres. Concejales en el sen
tido de que el Ayuntemiento queda ente
rado de le providenoie diotede por el Se
ñor Gobernador en 14 de Septiembre, 
resolutoria de los reeorsos de alsede i n 
terpuestos por varios empleados cesantes 
del enssnche, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de 16 de Febrero úl t imo, y de 
que se procederá á ejeoutar diohs resolu
oión en la forma que la Alcaldie Presi
denoia expresa en deoreto de 20 del oitado 
Septiembre. 

Idem por unanimidad recurrir en a i -
zeda eontra le resolución del Sr. Gober
nedor, por le que se ordena la reposioión 
en sn osrgo de un Jefe de Negociado oe
sante del Ensanche. 

Idem aprobar un presupuesto impor
tante 49.397'ot pesetas psrs recargo de 
le calle de Bravo Muri l lo , oon piedra par
tida. 

Idem aprobar varias modificaciones en 
les plantillas del personal de le A d m i 
nistración Central y Cuerpo administrati
vo de Consumos. 

Idem id. eo l s tarifa del impuesto. 
Idem anunciar nuevo ooncurso pare el 

eproveohsmiento de les hierbas del Parque 
de Madrid en precio de 575 pesetss. 

ldom reconocer tresouontas Importan
tes 99,60 pesetea presentadas por dos No
tarios Consistoriales, por gastos de escri
tures y otros documentos en el ejerciólo 
de 1892 á 93, á incluirles en el primer 
presupuesto que se forme. 

Idem aprobar un presupuesto de 1.982 
pésetes, para obres de repsreoión en el 
matadero de veoss. 

Dia 28 

Se eprobó el eete de le enterior. 
Se eoordó queder enterado de un ofi

oio del Gobierno c i v i l , resolviendo la con
sulta heohe por ls Aloaldía Presidencia, 
soerca de le forme en que han de cumpli
mentarse algunos particulares de le reso
luoión de dicho Gobierno, en varios re
cursos interpuestos por empleados cesan
tes del Enssnohe, y que por l a Alcaldía 
Presidencia, ae ejecute lo que sea de su 
oompetenois y lo que no que pese á le Co
misión respeotiva psra su cumplimiento. 

Se designsron previo sorteo, dos Voca
les asociados de le Junta munioipel. 

8e eoordó queder enterado de un oficio 

> del Gobierno oivil , ' confirmando el acuer
do el Ayuntemiento qne ordenó le demo
lición, por ruinóse, de le casa n ú m . 27, 
de calle de Isabel le Católica. 

Se acordó quedar enterado de nne Reel 
orden del Ministerio de l a Goberneoión, 
declarándose incompetente dicho Miníate 

1 rio pere resolver un recurso de elzede, 
interpuesto contra el aonerdo del Ayunte 
miento, que dispuso le demolición por 
ruinosa de le oasa número 21, de la ee
lle del Almendro. 

Idem oonoeder un mes de prórroga á le 
licencia qne disfruta el Sr . Concejal Don 
Enrique Garoia de le Rasilla. 

Idem celebrer nueve subasta pere ene 
jener varios materiales procedentes del 
servioio de arrastres'del Parque de Msdrid. 

Idem psssr á ls Comisión correspon
diente el expediente psra contratar el su
ministro de menestra á los Asilos segundo 
y teroero de Ssn Bernardino. 

Idem dar de baja en el padrón á un ve
oino por trasladar su residencie. 

Idem una transferencia de 10.000 pe
setss s i capítulo 5.° srt. 2.° del vigente 
presupuesto para atenciones del depósito 
de mendigos en los oepítulos 2.° y 3.° ar
tículos 5.° y 2 0 de dioho presupuesto. 

Idem sprobsr los estsdos de distribu
ción de fondos pars el próximo mes de Oo
tubre, por cu 3rita del presupuesto ordina
rio en ejeroioio. 

Idem id . íd. pare el mismo mes por 
ouenta del presupuesto del Enssnohe. 

Idem sdmltir ls renuncia he:hs por un 
litógrafo de l s Imprenta munioipal y 
amortissr la vacante. 

Idem celebrar subasts para oontratar 
el suministro de carbón y leña necesario 
para la calefacoión de todas lss dependen
cias municipsles dursnte el sctnsl ano 
económico. 

Idem íd. pars el suministro de esteras 
y su oolocación en las dependencias mu
nicipales, por igusl tiempo que el anterior. 

Idem abonar con cargo al capitulo 12 
del vigente presupuesto «Obligaciones de 
presupuestos cerrados» le centidad de 
4.260 pesetas, que se adeuda á los bombe
ros de la v i l l s , por el ooncepto de premios 
por ls extinción de incendios, en el ejer
cicio de 1892 á 93. 

Idem reconocer y abonar, eon oergo el 
cepítulo de «Resultas» del actual presu
puesto, la suma de 291 pesetas, que se 
adeudau á la Sociedad de Seguros mutuos 
eontra inoendios de casas extramuros de 
Madrid, por pólizas correspondientes á va
rios edificios municipales. 

Idem aclarar ls bsse 25 de lss comple
mentarias el presupuesto vigente, relativo 
á loa pedidos de material , en el sentido de 
que se exoeptoe el trámite de propuesta el 
Ayuntsmiento, sustituyéndole por el de 
informe de la Comisión segunda, al E x c e 
lentísimo Sr. Alcalde. 

Idem oonoeder jubileoión eon el ha
ber pasivo de 1.500 peaetas anuales, á un 
fiel de segunds clase del Cuerpo Adminis
trativo de Consumos. 

Idem id. i d . oon el haber pasivo de 
1.750 pesetas anuales, á un Reosudsdor 
del mismo Cuerpo que el enterior. 

Idem íd. id . eon el de 1.375 pesetss 
snuales, á un Oficial qus fué de ls Dele
gaoión de carruajes. 

Idem abonar, eon oergo el eotuel pre
supuesto, á le dueña de la casa n ú m . 19, 
de la oalle de Ventura Rodríguez, la 
suma de 1.692*45 peaetas, importe de las 
obres que han de ojeeutarae eo diohs fin

es, en la eosl ae halló establecida la Caaa 
de Socorro del distrito de Paléelo. 

Se eeordó abonar oon eergo el capítulo 
de «Imprevistos» del vigente presupuesto, 
le sume de 104*25 pesetea importe de u n 
modelo de uniforme pare loe Serenos do 
vil la confeccionado en 1892. 

Idem recooooer é incluir en el primer 
presupuesto ordinario que se forme, u n 
crédito de 6.148'07 pesetas por sominÜK 
tro de carbón y leña á loa mataderos, du
rante el ejercicio de 1888 á 89. 

Idem reintegrar á la Delegaoión do 
Hacienda, la suma de 170*22 pésetes, i n * 
debidemente peroibides por recargo muni 
cipal, de le cesa n ú m . 44, de la cello do 
Lega ni tos, propia de le «Comunidad de l 
Sagrado Corazón de Jesús.» 

Idem scumular á ls pensión qne d i s 
frute ls viuds de un empleado municipal» 
la parte correspondiente á tres huérfanos 
del miamo, acreditándola la totalidad do 
dicha pensión que asciende á 750 peseteo 
anuales. 

Idem entablar demande pare el des
linde judioiel del solar de l s calle del 
Arena l , esquina á ls calle de las Fuen
tes, propiedad del Municipio. 

Idem renovar el seguro de los cejónos 
y tarimas de la Plaza de Olevide, en l a 
Sooieded «La Unión y E l Fénix Español» 
valorándose oada uno de los 50 eejonea 
en 400 pesetss y en 100 esds una de les 46 
tsrlmss. 

Idem soumulsr á la pensión que dis* 
fruta ls viuda de un empleado municipal 
la que se oonoedió á sus huérfanos y 
screditarla en lo sucesivo el completo de 
diohs pensión que esciende á 1.500 pese
tss anuales. 

Idem exceptuar del pago de dereohós 
lioencie al Minieterio de Haoiende por las 
obrss llevadas á cabo en el edificio p ú 
blioo de l s eslíe del Turco, núm. 9 ,habi . 
da cuenta de le concesión gratuita de te
rrenos para ensanche de la vía pública en 
les calles de la Salud, Abada, Tetuán y 
Turco, que hizo dioho Ministerio. 

Idem sdquirir 200 esteras, cuyo i m 
porte que se calcula en 1.500 pesetss, será 
osrgo al aotnal presupuesto, para las osjo, 
ñeras de conservac ión de píenlas en las 
estufas del Perqué de Madrid. 

Idem eutorizer el Ingeniero Direotor 
de erbolsdo, para adquirir varios efectos, 
oon destino á ls oolocación de oañorias do 
tubo de plomo en lss laderas del Pover 
del Perqué de Madrid, y cargar su impor
te de 520 pésetes al actuel presupuesto. 

Idem sdquirir 1.000 ki logramos de 
semillas rai-gras psra le siembra de las 
praderas del Parque de Madrid y Jardines 
de le población, cuyo importe de 1.750 
pesetas ee ebonará oon oergo al presu
puesto vigente. 

Idem conoeder licencia por diez eñoe 
para establecer una vaquería en la eelle 
de Oviedo (Cuatro Camiuos). 

Idem id . por igual tiempo para otra en 
le calle de Alcalá núm. 133. 

Idem íd. id . pera otra vaquería en el 
sitio llamado de la Moutellana, próximo 
el parador de Muñoz. 

Idem eutorizer la renovación por dies 
años de les lioeneies de les vaquerías es
tablecidas en lss calles leí Portillo, n ú m e 
ro, 11, Apodaoa, 7, Travesía de San Mateo, 
8 y 10, Peleyo, 52, Jorge Juan, 12, Jost l -
mano,7, Reooletos,4,Gravina,6, Serrano, 
43,Leganilos, 15,Tutor, 29, Hortslezs, 53¿ 
Barco, 15, Barco, 36, Paseo Lochsoe, 40 % 



Sombrerería, 12 y Callejea de la Concep
ción Jerónlma, 3. 

Se aoordó coneeder lieenoia para oons-
trnlr dos oasas en nn solar de l a oalle de 

* Chnrruca. 
Idem id. para otra en el solar número 

4 de la eelle de D. Jnan de la Encina. 
Idem íd. para aumentar un piso y eje 

«atar obras de reforma en l a casa n ú m e -
* i o 4 de la calle de Alcalá. 

Idem modificar la rasante de la oalle 
""Pret i l de Satisteban en la forma indi 

cada por el Ingeniero Director de vías 
públioas y cargar el importe de eata mo
dificación qne asoiende á 2.376 pesetas al 
actual presupuesto. 

Idem autorizar al dueño de la casa nú
mero 12 de la Travesía de lss Visti l las, á 
derribar por su cuenta, la parte que se 
-expropia psra via pública, reservándole el 

. aproveohamiento de los materiales. 
Idem la expropisción total de la casa 

número 8, de la calle de la Concepción 
Jerónimo, y la aprobaoión de la primer 
hoja de aprecio, hecha por el Arquitecto 
munioipal, en la que se fija en 54.554*71 
pesetas, el valor de dicha finos. 

Idem conceder lioenoia para instalar 
un ascensor en la casa núm. 8, triplicado, 
de la calle del Barquillo. 

Idem devolver al contratiata de las 
obras de recargo con piedra partida en el 
paseo de coches del Retiro, la fianza que 
prestó á responder de su contrato, por ha
ber cumplido con les oondioiones del 
mismo. 

Idem conceder licencia para construir 
un edificio destinado á fábrioa de Electr i 
cidad, en el solar núm. 60, de la oalle de 
Don Martín. 

Idem id. psra ejecutar obras de reforma 
en la casa núm. 3 de la calle las Provi 
siones. 

Idem sprobar un presupuesto impor
tante en 6.706*04 pesetas, para ejecutar 
obrss de reforma y reparaolón en los 
puentes llamados de «Garrido» y «Verde», 
sobre el río Manzanares, y solicitar del 
Gobierno civi l la excepción de snbssta 
para ejecutar dichss obrss. 

Idem jubi la ra ! Maquinista y Fogouero 
del Ramo de aguas, y ratificar el nombra
miento de loa cuatro individuos que en 
la actualidad existen en las m á q u i n a s . 

Idem abonar á la Dirección del Canal 
de Isabel II, ls cantidad de 2.225*01 pe
setas, importante de los trabajos verifi
cados por los opersrios de dioho Centro, 
en lss bocas de riego de esta ospital, y so
licitar del Ministerio de Fomento la re
forma de la Real orden fecha i .° de Sep
tiembre de 1893, en el sentido de que 
estas obrss se ejecuten por operarios y eon 
materiales del munioipio, bsjo la inspec
ción fsoultstiva del Canal. 

Idem oonoeder licencia á la dueña de 
la ossa núm. i de la calle de Goya, para 
construir un muro de cerramiento en el 
trayecto que por dioha calle corresponde 
á su finca. 

Idem íd. al dueño de la oasa núm. 2 
del Paseo de Areneros, psra construir por 
su cuenta un trozo de alcantarilla provi
sional, al servioio de diohs fines. 

Idem sprobsr el reintegro á los fondos 
del ensanche de 2.053*27 peaetaa por laa 
cantidades que dejó de declarar por con
tribución territorial y recargo, el dueño 
de una casa del Paseo de las Delioiaa. 

Idem dar de bsja en'da tributación del 
4 por 100 rxiraordioario sobre el cupo de 

J a territorial y recargo ordinario munici

pal á la finoa núm. 7, de la salle de Clau
dio Coello. 

Se aoordó rehabilitar loa eréditoa acor
dados en el anterior ejercicio para obraa 
de explanación, afirmado y cunetas de va
rias calles de la primera y teroera zona 
del Ensanche, cuyos créditos que en junto 
aaoienden á 68.826*90 peaetaa, aeran oar
go al vigente presupuesto. 

Idem oonoeder lioenoia para construir 
un hotel, en la oalle de Fernando el 
Santo, 11. 

Idem arrendar por tiempo ilimitado 
la planta baja del «Parador del Eapiritu 
Santo» para instalar el fielato de Aragón, 
en preoio de 1.000 pesetas anuales, y abo
nar el alquiler de loa cajones en que esta 
instalado actuslmente dioho fielato, con 
oargo al capitulo de «Imprevistos» del 
vigente presupuesto. 

Idem oonoeder franquicia de derechos 
de consumos para introducir anualmente 
6.000 quintales de leña, con destino á la 
«Fábrioa de pan Viena» estableoido en 
la oalle de la Miserioordis, n ú m . 2. 

Idem desestimar la solioitud de fran
quicia de derechos de consumos para las 
oocinas del oafé situado en el núm. 19 de 
de la calle Toledo. 

Idem admitir la dimisión á un auxi
l i a r del Cuerpo Administrativo de consu
mos y smortizar la vaoante. 

Idem desestimar la petición hecha por 
la Cámara de Comercio, Industria y N a 
vegación relativa á que se anule el i m 
puesto que por dereohos de oonsumos sa
tisfacen las drogas y los artioulos de per
fumería. 

Idem evacuar la consulta dirigida por 
la Direooión general de Agrioultura, In 
dustria y Comercio, respeto á la Exposi
ción Universal Iuternaoional y Colonial 
que se trata de oelebrar en terrenos de la 
Monoloa, en el sentido de que el A y u n 
tamiento aooge favorablemente el pensa
miento y le ofrece todo su apoyo moral 
y msterial. 

Idem fijar en 1.460 pesetss el canon 
que el a r r e n d a t a r i o de los Jardines del 
Buen Retiro, ha de satisfacer al Ayunta
miento por el sostenimiento y conserva
ción de las plantaciones. 

Idem aprobar las modifiosoiooes, pro
puestas por la Comisión do ensanche, en 
el presupuesto psra el aotual ejeroioio en 
virtud de lo dispuesto por el Exorno. Se
ñor Gobernador c iv i l , en ofioio de 14 de 
Septiembre último. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 12 
Se sprobó el acta de la snterior. 
Fué sancionado el aouerdo del A y u n 

tamiento, fecha 18 de Agosto último, 
aprobatorio del proyeoto de presupuesto 
extraordinario para 1894-95. 

Msdrid 25 de Ootubre de 1 8 9 4 . » 
F . Ruano. 

dispone en el art. 68 de la ley Municipal, 
se anuncia al público para su oonooi
miento. 

Madrid 2 de Noviembre de 1884.==E1 
Seoretario genersl, Francisco R u s n i . 

No habiendo tenido lugar la subssta 
psra la eonalrucción de una gran fsrola 
de luz eléotrioa y refugio eentral en la 
Puerta del Sol, y la traslación de la ac
tual fuente al nuevo Perqué del Oeste; el 
Excelentísimo Sr. Aloalde, por su deore
to del 31 del pasado Octubre, ha dispuesto 
se anunoie nueva licitación bsjo el nuevo 
presupuesto de 67.543*03 pesetas, pliegos 
de condiciones y modelo de proposioión 
que aparecen en la Gaceta de Madrid, del 
día 11 de Julio último, modificación de la 
clausula 18 de las facultativas que figura 
en la referida Gaceta de 21 de Agosto pa
sado y que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, Negooiado Central, de uoa á 
tres de su tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

La subasta se verifiosrá el día 12 del 
' oorriente á la una de su tarde, en la terce

ra Casa Consistorial, (Imperial 10,) bsjo 
ls presidenoia del Excmo. Sr. Aloalde, ó 
Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 2 de Noviembre de 1894.—El 
Seoretario, Francisco Ruano. 

Secretaría 

En el sorteo verificado en la sesión pú
blioa oelebrada por esta Exorna. Corpora
oión en el dia de hoy, para oubrir laa 
tres vacantes que existían en la Junta mu
nioipal, por renuncia de loa Sres. D. A n 
tonio Alvares Alcalá, D. Lula González de 
la Quintana y D. Federico Brugueraa Or
tiz, han sido designados por la suerte los 
señores*. 

D. Luis Dueñas y Aparioio. 
D. Juan Alcázar. 
D. José Maria Martínez Velásques. 
Lo que en cumplimiento de lo que se 

Ests Exorna. Corporación ha acordado 
ssosr nuevamente á subssta, el Suminis
tro de aceites, sebos, grasas, pinturas y 
barnices, necesarios en diferentes ramos y 
servicios munioipales hasta 30 de Junio 
de 1898, bsjo los mismos tipos y modalo 
de proposioión que figuran insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia del dia 2 
de Agosto ultimo y pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta Seere
tsr ís , Negooiado Central, de una á tres de 
la tarde, todos los días no feriados que 
medien hssta el del remate. 

La subaata se verlfioará el dia 12 del 
corriente á las des de eu tsrde, en la ter
oera Casa Consistorial (Imperial, 10,) bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Aloalde ó 
Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 2 de Noviembre de 1894.=El 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

O l i i n n a r t í n e le l a l l o s a 
Dsdo cuenta al Ayuntamiento que ten

go el honor de presidir en sesión de 31 
del próximo pasado mes, del proyeoto de 
tranvía á vapor de Madrid á Colmenar 
Viejo y ramal á Chamartin de la Rosa 
oon todos sus antecedentes y de la comu
nicación del Sr. Ingeniero Jefe de ferroca
rriles de 30 de dioho mes, euyo proyeoto 
fué presentado por D. Enrique Fernándes 
Prieto en solioitud de que se le eoooeda 
sutorizaclón para oonstruir el tranvía, se 
aoordó por unanimidad abrir la informa
ción á que se refiere el reglamento de 24 
de Mayo de 1878, dictado para la ejecu
ción de la ley general de ferrocarriles. 

En su consecuencia quedan de man i 
fiesta todos loa antecedentes en Secretaría 
para que dentro del plaao de veinte dias, 
puedan ser examinados por todos los ve
oinos y terratenientes de este término y 
presentar las reclamaciones que se les 
ofrezes, aquellos que se orean perjudica
dos dentro del término de veinte diss, á 
cootar desde la inserción de eate anunoio 
en el BOLKTÍN OFICIAL de la provínola, en 

l a inteligencia de qae tranaeurrido dicho 
plazo no ae admitirá ninguna, y ae dará «i 
expediente por eata Alcaldía la tramiti. 
alón qae proceda. 

Chamartin de la Roaa 6 de Noviera-
bre Í894 .=E1 Aloalde, Benigno Palacios. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Félix Rodrigo Dufooreq, Aloalde 
Constitucional de eata v i l l a . Hago saber 
que por disposioión da ls Superioridad pa. 
ra oumplimiento de lo dispuesto en el R«. 
glamento de construcción de ferrocarril 
lea de 24 de Mayo de 1878, queda abierta 
en eata Alcaldía, durante el plazo de vela, 
te días, la informaoióa que previene el 
art. 87 del citado Reglamento, sobre el 
proyecto del tranvía de vapor desde Ma-
drid á esta V i l l a , presentado por D. En-
rique Fernándes Prieto; durante ouyo 
plazo ae oirán y admitirán en la Secreta, 
ría laa redamaciones y observaciones qae 
se formulen por loa veoinos, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto durante las horas da 
oficina, el proyeoto, memoria y preaopues. 
toa de dioho tranvía. 

Colmenar Viejo 5 de Noviembre de 
1894.=Fól ix Rodrigo. 

F u e n o a r r a l 
E n cumplimiento de orden de la Supe 

rioridad y á los efeotos de lo preceptuado 
en el art. 87 del Reglamento de 24 da 
Mayo de 1878, el proyecto de tranvía 
vapor de Madrid á Colmenar Viejo por 
esta vi l la ae halla expueato en la Seoreta
ría de eate Ayuntamiento, en la cual 
abre una información públioa, oon esta fe* 
cha, por espacio de veinte días, para que 
los vecinos que ae consideren interesados] 
expongan lo que tengan por conveniente. 

Fuenoarral 5 Noviembre de 1894. 
E l Aloalde, Mariano Gracia. 

L a S e r n a 
Las cuentas municipales de este pus* 

blo correspondientes á los ejercicios de| 
1889 á 90, 1890 á 91, 1891 á 92 y 1893 
á 93, se hallan terminadas y de manifiea* 
to en la Seoretaría de este Ayuntamiento,! 
por término de quince días, á los efectos! 
que previene al art. 161 de la ley Muni
cipal vigente. 

L a Serna 22 de Ootubre de 1894.= i 
Aloalde, Franoisoo Carretero. 

T ó r r e l a s * a n a 
Con el fin de evitar á los Ayuntamien-I 

toa de loa pueblos de este partido qoe sal 
hallan en descubierto de psgo de oanti-l 
dades por oontingente caroelario, el grava
men que lea puede resultar, la Comisión! 
de apremio que me hallo diapuesto á ex-| 
pedir, les hago saber que ai en el plazo di 
oinoo diaa, siguientes al de la inserción 
del preaente en el BOLETÍN OFICIAL, no sa
tisfacen sus respectivos débitos, me veri 
en el oaso de haoer uso de les faoultsdel 
que me concede el art. 5.° del Real deori 
to de 11 de Marzo de 1886. 

Torrelaguna 30 de Ootubre de i894-
E l Alcalde, Ildefonso Arguijo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera inatanoia. 

AUDIENCIA 
En el julolojdeclarativo de mayor cuan

tía que en el Jusgado de primera instan
cia fdel distrito de la Audiencia de es-
Corte y Esoribanía del¡Lieenoiado D. Die
go Loaano, algaió primeramente el Ez«H 



lentísimo Sr. D. Francisco de Peala Re
tortillo, 7 después, por fallecimiento de 
jgte y eomo cesionarios de parte de tas 
dereohos, D. José de la Caeata Santiago y 
otros» eon la Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid 4 Zaragoia y Alicante, so
bre pago de pesetas, se ha diotado la sen
tencia coya oabesa y parte dispositiva d i 
cen ssí: 

«Sentencia.—En la v i l la de Madrid 4 
30 de Julio de 1894; el Sr. D. Laurentiao 
Oesmpo y Csstrillo, Jaez de primera ins-
tineia del distrito de l a Audiencia de esta 
Corte, habiendo visto los presentes autos 
icomuladoa de juioio oivi l ordinario que 
i« han seguido entre partes: de la una, y 
eomo uno de los demandantes primera-
méate, el Exorno. Sr. D. Franoisoo de Pañ
is Retortillo, Conde de Almaraz, veoino 
de Madrid, representado en un principio 
por el Proourador D. Antonio Bendicho y 
después por D. Luis Lumbreras, y defen
dido por el Letrado D. Germán Gamazo, y 
por fallecimiento del Sr. Retortillo y oomo 
cesionario de parte de los dereohos de 
este, seguidos después por D. José de la 
Cuesta Santiago, veoino de Valladolid, 
D. Manuel de Ibarra y Cruz, D. Juan A n 
tonio Goghen y Llórente, D. José Antonio 
Retortillo y Diez, veoinos de Madrid y Don 
José Sagristán Estival, veeino de V a l l a 
dolid, todos mayores de edad, representa
dos por el Procurador D. Luis Soto y Her
nández y defendidos por el Letrado Don 
lí. Cervino, instados igualmente estos 
latos primero, y también oomo demen
tante por D. Enrique Esteban y Pérez, 
lireotor de la Compañía de loa Ferroea-
riles Extremeños, representado también 
io un prinoipio, antea de la acumulación 
wr el Procurador D. Antonio Beudioho, 
lefendido por ei Letrado D Ricardo G u i -
lerna, seguidos también oon esta misma 
«rsonalidad de la oompañía de los extre
maos á nombre de D. José de la Cuesta 
lintisgo, oomo representante de esta mis
as compañía en liquidación, personado 
ite con el mismo Procurador D. Antonio 
tendicho, y defendido por el Letrado Don 
izto Pérez Calvo, y de otra parte, y como 
«mandada, la Compañía de los Ferrooa-
riles de Madrid á Zaragoza y á Alioante, 
•presentada en uu principio por el Pro-
arador D. Manuel Ordoñez, y aotualmen-
>por su compañero D. José de Castro y 
aesada, defendido primeramente por el 
etrado D. Alfonso González, después por 
. Santos Iaasa, y aotualmente por D. Luis 
isa Cobeña, en cuyos antoa sobre pago 
i pesetaa se encuentran en rebeldía los 
¡jos del que fué demandante D. Frenéis-
» de Paula Retortillo que citados no han 
aparecido; y 

Visto las disposicioneslegalea citadas, 
tel art. 632 de la ley de Enjuioiamiento 
Til, y demás de aplicación. 
Fallo qae por los heohos y fondeasen-

i anteriormente expuestos debo deola-
' r y declaro: 
1.° Qoe el coste real y efeotivo inc lu 
ido loa gastos de Administración, de 
i obras ejecutadas en la construcción 
1 la línea férrea de Mérida á Sevilla 
'ocina J por D. Franoisoo de P. Retort i-
>> ascienden á la suma de 13.750.000 
«otas; y en an virtud que debo conde-
i r y condeno á la Compañía de loa Ferro-
rriles de Madrid á Zaragoza y á Aiican-
>1 pago de esta auma, á loa oausaha-

SQt*s y herederos de dioho Sr. Retorti-
'< sirviendo de abono á la Compañía do
blada oomo parte de esta oantidad, las 

aumas qae entregó al Sr. Retortillo por 
cuenta d e estas obras. 

2. * Que aai mismo debo eondener y 
c o n d e n o á le dioha Compañía de Madrid á 
Zaragoza y á Alioante, á q u e abone á d i 
oha representación del Sr. Retortillo, el 
interés legal d e l 6 por 100 desde la fecha 
de la incoación de esta demanda, por el 
saldo q u e oomo diferencia resulte entre 
laa mencionadas cantidades recibidas á 
ouenta por el Sr, Retortillo y la auma de 
13.750.000 pesetas á que asoiende el coate 
real y efeotivo de laa obras. 

3. ° Que debo d e absolver y absuelvo 
á la misma Compsñia de Madrid á Zara
goza y á Alicante, de la demanda deduoi-
da contra ella por la Compañía de los fe
rrocarriles Extremeños, en liquidación en 
todos los extremos que comprende. 

4. ° Que debo de oondenar y condeno 
á dicha Compañía de los ferrocarriles Ex 
tremeños y á los oausshabientes y here
deros de D. Franoisoo de Psula Retortillo, 
á que por mitad de oada uno ó ses, la 
Compañía de los Extremeños y la repre
sentación dsl Sr. Retortillo, reintegren á 
la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, de l a a sumas 
que ésta Compañía justifique haber abo
nado, originadas de oualquiera de los 
nueve motivos de reconvención discuti
dos en estos autos. 

5. ° A que respeoto los cuatro billetes 
de libre circulación que disfruta el Conde 
del Alamo, abonen por mitad eada uoa 
de las personalidades reoonooidas, la 
auma que en la ejecución de sentenoia se 
determine lo que importa este gravamen. 

6. a A que la Compañía de los Extre
meños y la representación del Sr. Retor
tillo dejen libre de toda inscripoión, ano
tación, embargo ó oualquiera otro grava
men que aparezoa en los Registros de la 
propiedad sobre la línea férrea de Mérida 
á Sevilla, hssta que quede completamente 
libre de toda carga que se refiera á los 
diohos nueve motivos de reconvenc ión ; 
entendiéndose, que si los reconvenidos 
optan por cancelar la oarga de los eustro 
billetes del Conde del Alamo, no tendrá 
efeoto lo mandado anteriormente bajo el 
número 5, de esta parte d i s p o s i t i v a . 

7. ° A que abonen también de por m i 
tad á la Compañía de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante el interéa legal del 6 por 100 
por las sumas que esta Compañía haya 
abonado y en lo sucesivo tenga que abo
nar p o r oausa de los nueve motivos de re
convención, cuyo interés del 6 por 100 se 
oootará desde la feoha de la entrega de 
oada una de las sumas desembolsadas por 
dicha Compañía de Madrid i Zaragoza y 
á Alioante. 

Y 8 . ° A que abonen laa tres represen
taciones en el pleito por terceras panes laa 
costas o o m u n e B y l a a del auto para mejor 
proveer, y en cuanto á laa heohaa á ina
tanoia de oada nna no se hace especial con
denación de costas. Así por esta mi sen
tenoie lo proveo, mando y flrmo.= Lau-
rentino Oosmpo.» 

Publioada|dieha sentenoia en el mismo 
día de so feoha se ha acordado hsoer saber 
la misma á los herederos de D. Franoiaoo 
de Paula Retortillo, qoe eatán rebeldes en 
dicho juioio, por mello del presente edio
to para que ai lo oreen conveniente á au 
derecho puedan interponer oontra aquélla 
loa reouraoa que procedan. 

Madrid 7 de Septiembre de 1894.= 
V . * B.°=»Gullón.=El Escribauo Lioenoia
do, Diego Loaano. 7 

HOSPICIO 
E n loa antoa de interdioto de adquirir, 

aeguldoa en el Jusgado de primera instan
oia del distrito del Hoapieio de ceta Cor
te, á inetanoia de D. Bernardino Fernán-
des de Velasco y Balfe, Duque de Fríaa, 
sobre posesión judioial de ciertos valorea, 
pertenecientes á fundaciones de que ea 
patrono; ae ha diotado el siguiente: 

« A u t o . " J u e z interino Sr. Mesa.—Juz
gado de primera inatanoia del distrito 
del Hospicio.=5áadrid 18 de Septiembre 
de 1894. 

Resultando que con fecha 21 de Sep
tiembre de 1866, aegún extracto de ins
cripoión núm. 11, el Banoo de España re
conoció á favor de la memoria fundada 
por D. Alonso Quiñones en el ooovento de 
Ssn Isidro de León, patrono el Excmo. Se
ñor D. José María Fernández de Velasco, 
Duqne de Fr ías , 600 escudos en tres ao-
oiones de á 200 cada una, con los dereohos 
declarados á los accionistas en leyes de 
4 de Mayo de 1849 y 28 de Enero de 1856 
y los que conoedían ó oonoedieren los es
tatutos y reglamentos: 

Resultsndo que en 30 de Enero de 
1867, según extracto de inscripción n ú 
mero 12, el mismo establecimiento, reco
noció á favor del vinculo fundado por Don 
Juan Fernández Salinas, poseedor eL E x 
celentísimo Sr. D. José María Fernández 
de Velasoo, Duque de Fr í a s , 400 escudos 
en dos acciones de á 200 escudos cada una, 
oon los mismos derechos que las tres ac
ciones anteriores: 

Resultando que de las cinco acciones 
relacionadas se satisfaoieron los dividen
dos hasta fin del año 1887, y habiendo fa
llecido el Exorno. Sr. D. José Bernardino 
Silverio Fernándes de Velasoo y Jaspe, 
Duque de Frías, poseedor de aquéllas, en 
19 de Mayo de 1888, le sucedió en el t í 
tulo de Duque de Frías su hijo primogé
nito D. Bernardino Fernández de Velasco 
y Balfe, Conde de Haro, i ouyo favor se 
expidió el correspondiente Real despaoho 
en 1.° de Septiembre de 1890; 

Resultando que en escrito de 11 de 
Msrzo últ imo que p-r repartimiento co
rrespondió á este Juzgado, solicitó la re
presentación de D. Bernardino Fernández 
de Velasco y Balfe la posesión judicial en 
el oonoepto de heredero del titulo de D u 
que de Frfss, como primogénito de su an
tecesor, patrono y poseedor de la Memo
ria fundada por D. Alonso Quiñones, y po
seedor iguslmente del vinculo fundado 
por D. Juan Fernández Salinas de lea 
doa inscripciones comprensivas de cinco 
aooiones del Banoo de España de que ae 
ha hecho mérito, númeroa 59.426 al 28 
y 63.712 y 13 y ae aoordarala oonveraión 
de dichoa valorea, y ao le hiciera entrega 
de los dividendos produoidos desde 1.° de 
Enero de 1888: 

Resultando que refiriéndose el articu
lo 2.056 y siguientes del titulo 14, l i 
bro 3.° de la ley de Enjuiciamiento oivil 
á la poaesión judioial de finoas, y no á otra 
clase de bienes, se desestimó dioha preten
sión, y en su virtud la misma psrte for
malizó demsnda de interdioto de adquirir 
los mismos valorea, solicitando ademas se 
hsgan á su nombre laa correspondientes 
inscripciones: 

Reaultando qne presentada la docu
mentación que ae eatlmó necesaria, entre 
elle copla del testamento del fioado Don 
José Maria Bernardino Silverio Fernándes 
de Velaaco, ae reoibió le informaoión pre
venida en el art. 1.636 de la ley de Enjui

ciamiento oitada, declarando u n á n i m e 
mente D. Antonio Brea González, D. San -
tiago Benito de Pedro y D. Dioniaio Pardo 
Martínez, qae loa valorea repetidoa no es-
tan poseídos por nadie á título de dueño n i 
de usufructuario: 

Considerando que por D. Bernardino 
Fernández de Velasoo y Bslfe, aotual D u 
que de Frías, ee he aoreditado debidamen
te el oarácter de sucesor oomo primogéni
to del Exorno. Sr. D. José María Bernardi
no Silverio Fernández de Velaaco, que po
seyó loe valorea de que ae trata en el con
cepto oon qoe figuran en laa reapectivas 
inscripciones. 

Considerando que no eatando poseídos 
por nadie dichoa valorea ni artioulo de 
dueño ni de usufructuario, procede otor
gar la posesión pretendida sin perjuioio 
de tercero de mejor derecho: 

Vistas laa disposiciones de la Seooión 
1.a título 20 de la repetida ley; 

Se otorga á D. Bernardino Fernández 
de Velasoo y Balfe, Duque de Fr isa , sin 
perjuioio de teroero de mejor derecho, l s 
posesión de las dos insoripoiones del Ban
oo de España, números 11 y 12, compren
siva la primera de tres y la segunda de 
dos aooiones del mismo establecimiento, 
haciéndose nuevas inscripciones á nom
bre de dioho interesado pero en loa con
ceptos oon que las vino poseyendo el fina
do D. José María Fernández de Velasco, 
anterior Duque de Frías , y satisfaciéndose
le los dividendos que se adeudan desde e l 
1.° de Enero de 1888. 

L o proveyó y firma S. S. Doy f é . a 
Luis María de Mesa =Autc mi , Federico 
Camacha y Jiménez.» 

Y á fin de que se publique el presente 
edioto en la Gaceta de Madrid, Diario o/i-
cial de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia á los fines de los artículos 1640 
y 1641 de la ley de Enjuiciamiento c i v i l 
expido el presente que firmo eu Madrid á 
29 de Ootubre de 1894 .=V.° B . ° = E i Juez 
de primera instancia, Ponce de León .=a 
E l actuario, Federico Camacha y Jiménez. 

6 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pioio de esta capital, diotada eon feoha ds 
hoy en diligencia preparatoria de ejecu
ción promovidas por D. Ricardo Saavedra 
y Parejo oontra Doña Consuelo Regidor 
Menlge y D. Rhar io Regidor y Jurado en 
ignorado paradero, se eita á este ú l t imo 
señor por teroera y últ ima vez para qne 
comparezoa personalmente en la Sala au
diencia de este Juzgsdo, calle del General 
Castaños, núm. 1, al quinto día úti l s i 
guiente de publicada la preaente cédula 
en loa periódicos oficiales y á lea doa de 
au tarde y bajo juramento reoonozca l a 
firma y rúbrioa que eon su nombre y ape
llidos autoriza nna nota final pnesta en un 
oontrato de arrendamiento del eusrto se
gundo izquierda de la oasa núm. 87 de i a 
calle de Aloalá de esta v i l l a , heoho á fa
vor de la Doña Consuelo, oon feoha 10 de 
Mayo de 1891; bsjo eperoibimiento ai no 
ae personase de tenerle por confeso en l s 
legitimidad de dicha firma para loa efeo
tos de despachar la ejeooción. 

Madrid 31 de Octubre de !89i.=*El 
Escribano aotuario, Pedro Mariano de B e 
nito. 

E n virtud de providencia del Sr. Jues 
de primers iostanoia del distrito del Hoa
pieio ds ests capital, diotada sn loa sntos 
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oiviles ejecutivos que sigue D. Melchor 
Gsreíe Fernánd e i , eontra los herederos ó 
eensahabientes de D. Psblo Fernándes Iz
quierdo, sobre psgo de 75.000 pesetas» 
importo de on préstamo hipotecario, inte
reses y costas, habiendo sido embargada 
le finca hipoteeade qoe lo es el Estableci
miento dé'nominsdo Bslneerlo de Nsncls-
res de le Ooa; y apereoiendo de la certi
ficación del Registrador dele Propiedad de 
Viotorle, qne le menelonede finca tiene 
entre otree posteriores hipoteoee la oons-
titnída por D. Psblo Fernándes Izquierdo, 
on seguridsd de un crédito de 100.000 pe
setee de capital, á favor de loa accionistas 
y pere el oeeo de que no pudiera formarse 
la Sooieded Belneerie proyeeteda por lea 
oootaa que diohoe accionistas entregeron 
ol D. Peblo en les 300 acciones reoauda 
das provisionalmente, de las que 200 fue
ron para el Bslnesrio á razón de 500 pe
setee une, según escritura otorgada en la 
• i l l a de Gsviris en 22 de Meyo de 1891, 
ente el Noterio de le vil le de Segure, Don 
Ildefonso Asoárste; se hsoe ssber el ests
do de ls ejecución á los mencionados ac
cionistas de ls Sooieded Balneeris, ó en el 
osso de que no llegase á constituirse, á los 
dueños de laa acciones que el D. Psblo 
Fernándes Izquierdo hubo de expedir, 
que lo está en el procedimiento de spre
mio psrs que intervecgsn si lo creen con. 
veniente en el evalúo y subasta de la fines 
embergada conforme lo dispone el articulo 
1.490 de la ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Medrid 3 de Noviembre de 1891.= 
V.° B.°=Ponce de Leóu .=El actuario, 
Justo Navarro. 8 

PALACIO 

D . Antonio García Galiana, Jues de 
primera instanoia del distrito de Palaoio 
de eete capital. 

Por la presente requisitoris se oi ta 11 ama 
y empieza á Julián Bermúdez, que habitó 
en la calle de Ferráz, núm 58, donde ae 
dedicaba á egencia especial de negooios, 
y ouyo aotual domioilio y paradero se ig
nore, para que dentro del término de dies 
díss comparezca en la Audienoia de este 
Juzgado sita en el piso prinoipal de la oasa 
n ú m . i , calle del General Castaños á prestar 
declaración indagatoria en la cauaa que 
eontra el mismo se instruye por estafa; 
operoibiéndole que de no verificarlo se le 
deolererá rebelde y le parará el perjuioio 
que hubiere luger. 

Así miamo ae enoerga á todas las au
toridades oiviles y militares proceden á la 
busos y presenteoión en este Juzgado del 
mencionado sujeto. 

Dsdo en Msdrid á 29 de Ootubre de 
1894.»Antonio García. = El Escribano, 

Fernsndo Beltrán Aguado. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencie del Sr. Don 

Vioente Martín y Cereoeda, Jues m u n i c i 
pal del distrito de ls Audienoia de ests 
Corte, se oits, llama y emplasa á Rafael 
Rodríguez y Rodríguez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de aegundo día oom
parezoa en dioho Juzgado, á fin de que 
extinga la pene que le fué impuesta en 
Juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que sino lo verifica, le parará el perjuioio 
á que haya lugar. 

Madrid 23de Ootubre 1891.=V.° D ° = 
Mart iu .=Gl Seoretario, Mariano Ordáz. 

Vioente Martín y Cereceda, Jnes monioi-
oipel del dietrito de le Audiencia de eate 
Corte, ee oite, Heme y emplaza á Pablo 
Alonso Torree, euyee demás circunstan
cias y eetuel peredero ee ignoren, pere 
que en término da aegundo díe oomperez
oe en dioho Juzgedo, á fin de que extinge 
le pene que le fué im puesta en juicio de 
faltas; bajo eperoibimiento de que si no lo 
verifioe le psrará el perjuioio á que heye 
luger. 

Medrid 23 de Ootubre de 1894.= 
V . 9 B . ° = M a r t í n . = E l Secreterio, Mariano 
Ordáx. 

Eo virtud de providencie del Sr. Don 

En virtud de providencie de Sr. pon 
Vicente Mertín y Cereoede, Juez munioi
pal del distrito de le Audiencia de este 
Corte, se oits, llama y empieza á Pablo 
Abades Sagúes, ouyas demás circunstan
cias y aotuel paradero ae ignore, pere que 
en término de eegundo día compareza eo 
dicho Juzgado, á fin de que hega efeotiye 
la multa que se le impuso en juicio de fal 
tas; bajo apercibimiento de qne si no lo 
verifioe, le parará el perjuioio á que haye 
luger. 

Medrid 23 de Octubre de 1894.= 
V.° B . ° . = M a r t í a . = E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

INCLUSA 
En el expediente de juioio verbal de 

faltes seguido en este Juzgsdo en el oo 
rriente año, y señalado con el número 
1.542. E l Sr. D. Emilio de Colmenares y 
Tarabra, Juez munioipel del distrito de le 
Ioolusa, he dictedo sentenoie ouye perte 
dispositivs es oomo sigue: Fallo que con
deno en rebeldía á Justo González, á la 
pene de 25 pesetss y lss costas. 

Y psra notificar s i penado por medio 
de edioto en ei BOLETÍN OFICIAL de le pro
vínole, pongo el presente en Madrid á 31 
de Ootnbre de 1894.=E1 Seoretario, Fran
oisoo Alvares de Lara. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latine, se oits y llama por tér
mino de oinoo dias, á Frsnoisoo Msyor 
González, de veiolioinoo años, nstural de 
Torreleque, provinoia de Toledo, y que 
dijo v iv i r en la calle del Salitre, 20, se
gundo, á fin de que oompsresoa en le 
Sale eudienoie de este Jusgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, prin
oipal, pare la práctica de una diligenoie 
pendiente en el mismo; speroibido que de 
no oompereoer le parerá el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Ootubre 189i.=»V.° B.°=» 
G i l . = E l Secreterio, L . Jul ián Fernándes 
García. 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Luis Gi l Cervere, Juez munioipal del dis
trito de le Lst ins , se oita y llama por tér
mino de oinoo dias á Inooenoio Sastre Tre 
vino, de treinte y nueve eños, natural de 
Vi l l a r , provinoia de Zamore, y que dijo 
vivir en la oerretera de San Isidro, 28, á 
fin de que comparezca en la Sala audien
oie de eate Juzgado, sito en la calle de laa 
Maldonadaa, núm. 11, prinoipal, para ia 
práctica de una diligenoie pendiente en el 
miamo; eperoibido qne de no comparecer 
le parará el perjuioio que bey a lugar. 

Madrid 22 deOotubre 1894.=V.° B . ° = 
G ü . = E l Secretario, L . Julián Fernández 
Garoie. 

Ministerio de la Guerra 

12." Sección 

E n virtud de lo dispuesto en Real or
den de 24 de Octubre último ee celebrará 
subasta públioa el día 22 del corriente mes 
y hore de les dos de so tarde en esta 12.* 
Sección del Ministerio de la Guerra, y 
simultáneamente en la Intendencia m i l i 
tar del cuerto Cuerpo de Ejéroito estable
cida en Barcelona y en le Subintendente 
militar de Málege y Comisaría de guerra 
Intervención de transportes de Cád iz, psre 
oontrstsr un eervieio de transportes m i l i -
teres entre Málsgs y Melilla con buque 
de vepor y bajo el pliego de oondioiones 
que ae hallará de manifiesto eo les depen
dencias donde se hs 4c oelebrar la subas
ta, debiendo presentar lss proposiciones 
eon sujeoión al modelo que á oontinueoión 
se expresa, y en inteligencia de que entre 
los gestos Inherentes á le snbssts de que 
trste le condición 45 del pliego y en 
cumplimiento á lo prevenido en el Regle
mento vigente psrs contrstsr los servioios 
del remo de Guerre, están eomprendidos 
los de inseroióa de este enunoio en la 
Oaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
les respectivas provincias 

Msdrid 1.° de Noviembre de 1894.=» 
E l Jefe de is Seoción, Msrisno del V i l l a r . 

Modelo de proposición 
D. N . N . , domiciliado en , oalle 

de , núm , enteredo del enunoio 
publicado en le Gaceta de Madrid ó (Bole
tín oficial de ) y del pliego de con
dioiones, oon objeto de oontratar un servi
oio de transportes militsres entre Málsgs 
y Meli l la se oompromete á ejecutarlo con 
el buque de vapor (tal) por la oantidad 
de , (en letra) pesetss anuales por los 
dos viajes semanales ordinarios; confor
mándose con cuantas condioiones deter
mina el pliego de las mismas, al cual se 
sujeta eo todas sus psrtes, y eoompsñsodo 
la certificación y dooumentos relativos s i 
buque de que trets la condición 32 del 
menoionado pliego. 

(Feoha, firma y rúbrica del proponente.) 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de 

Pagos del Estado 

Debiendo ingressr en el Tesoro públ i 
co dos depósitos constituidos en la Caja 
generel del ramo á nombre del represen
tante de la Compañía concesionaria del 
ferrocarril de Calatayud á Teruel y de Te
ruel á Sagunto para responder de diohe 
ooncesión consistentes diobos depósitos en 
venta del 4 por 100 emortissble i repor
tantes eu junto 2.162.500 pesetas nomina
les, según reaguardoa aeñaladoa oon los 
números 176.070 y 176.343 de entrsda y 
44.270 y 44.464 de registro; esta Direo
oión goneral de conformidad con lo pre
venido en el ert. 48 del reglemento de le 
oitada Caja de 23 de Agosto de 1893, he 
eoordedo se anulen, quedando ain ningún 
valor ni efecto los resguardos correspon
dientes á los indicados depósitos. 

Msdrid 3 de Noviembre de 1894.=E1 
Direotor generel, Olegario Andrade. 

Dlrecoión general de Obras públ icas 

En virtud de lo dispuesto por Resl or 
den de 22 de Junio últ imo, ests Direooión 
generel ha señalado ei día 15 del próximo 
mea de Dioiembre á la una de le tarde, 
pare le edjudioaoión en público aubaste 

do loe eooploe pero oonaerveolon en tggt 

fP de le oerretera de Madrid á Franela, 
por Irún, kilómetros 4 al 97, provincia da 
Madrid, ouyo presupuesto de contrata es 
de 19.365 pesetas 43 céntimos. 

Le subasta se celebrará eo los térnai. 
nos prevenidos por la Instruooión de i i <j, 
Septiembre de 1836, en Msdrid, anta h 
Direooión generel de Obraspúblicas, sitúa» 
da en el looel que ocupa el Ministerio de 
Fomento, bailándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
oondioiones y planos correspondientes, eq 
dioho Ministerio y en el Gobierno eivil di 
le provincie de Madrid. 

Se edmitiran proposiciones en el Na» 
gooiado correspondiente del Ministerio dt 
Fomento, en lss horss hábi les de oficina 
desde el díe de le feche, hasta les CÍUOQ 

de le terde del díe 10 de Diciembre próxi
mo, y en les Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos oiviles de la Península, en 
los miamos díss y horss. 

Lss proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de li 
clase duodécima, arreglándose el adjunto 
modelo, y le oentided que ha de consig
narse previamente oomo garantía para to
mar parte en la subssta será de 200 pese
tas en metálioo, ó en efectos de le Dendi 
pública al tipo que les está asignado por 
lss respectivas disposiciones vigentes; de* 
biendo acompañarse á oa ta pliego el do
cumento qne aoredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó mil 
proposiciones igusles, se procederá en el 
soto á un sorteo entre lss mismas. 

Madrid 20 de Octubre de 1894.=E1 
Director generel, B . Quiroge. 

Modelo de proposición 
D. N . N.» veoino d e . . . . , según céduli 

personal n ú m . . . . , enterado del anunoii 
publicado oon fecha.... d e . . . . último j 
de las oondioiones y requisitos que ae ezl 
gen para la edjudioaoión en públ ioa subasti 
de los acopios para conservación en 189 
á 95 de le oerretera de Madrid á Fraoci 
por I rún , kilómetros 4 al 97, provincia d 
Madrid, se oompromete á tomsr á su car 
go le ejecuoión de los mismos, oon estríe 
ta sujeción á los expressdos requisitos 
oondioiones, por la cantidad d e . . . . 

(Aqni la proposición que se hsga ad 
mltiendo, ó mejarendo lias y llsnsmeD 
el tipo fijado; pero edvirtiendo que ser 
desechada tods propuesta en que no m 
exprese determinadamente le oantidad, a l 
pesetas y céntimos, escrits en letrs, m 
ls que ss oompromete el proponente á • 
ejecución de lss obrss, ssi oomo toísj 
aquella en que se añada slguns oláusuli 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisarla do Guerra de Leganés 
E l Comisario de Guerra, Interventj 

de Subsistencias y utensilios de este 
t o n . 

Hsoe saber que debiendo sdquirir 
con destino á lss Faotorías militares 
eata plass, trigo, oebada, paja para pierj 
sos, leñe para el horno, sal, soeite vea 
tel, petróleo, carbón vegetal y esparto, 
pone en conocimiento de laa persones i 
tengan existencias de dichos artículos,] 
fln de que pueden preaenter sus propo 
ciooea suscriptas, á les onoe de la ma2*| 
na del día 17 del corriente, en eata Coi 
saria de Guerra, sita en la calle de la C» 
timplora, núm. 3. 

Leganés 1.° ds Noviembre de 1894.* 
Menuel Siuués. 

MADRID: 1894.—Eso. Tip. del Hospic 


